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Secretaría Regional
Ministerial de Salud
Región de los Lagos

RESOLUCIÓN Nº: 1810MS38
FECHA: 30 de Agosto de 2018

VISTOS: 1) Acta de Inspección Nº 026830 de 27/08/2018 levantada respecto de Vertedero
Industrial Najar, establecimiento ubicado en Sector Mocopulli s/n, Dalcahue, de propiedad de
ACONSER RESIDUOS SPA, Rut Nº76603913-8, con domicilio en Sector Mocopulli, en la que se
constató que existe pozo 2 proceso de sellado que se encuentran cubierto con malla raschel y
aserrín, se evidencia nuevas descargas de riles a pesar de encontrarse en su nivel máximo de
capacidad; existe pozo 3 que se encuentra en proceso de construcción sin impermeabilización
sin operación ni funcionamiento; los pozos 2 y 3 se encuentran ubicados en sector autorizado
del  proyecto  original,  según  Res.  Exenta  Nº  147  de  11  de  junio  de  2008  del  SAG.;
encontrándose este sitio de disposición final con prohibición de funcionamiento para disposición
de residuos líquidos según consta en acta Nº 23177 de fecha 21/02/2018,  se observa lo
siguiente: a) Existe transporte placa patente BKF41, realizando descarga de riles en quebrada
del predio; b) Existe quebrada señalizada como pozo 1 proceso de sellado que no cuenta con
impermeabilización  ni  autorización  para  disposición  de  riles  ni  residuos  industriales  no
peligrosos. Se observa que existe pretil de contención evitando el escurrimiento de riles hacia
curso curso de agua; c) El sector de disposición actual (pozo 1) constatado con descarga de
riles no se encuentra dentro de área autorizada según resolución sanitaria y según resolución
cambio de usos de suelo; No existe manejo adecuado de residuos; No existe canalización de
aguas lluvias; No existe personal en control de acceso, personal entrevistado se encontraba
supervisando la  descarga;  No existe  control  de olores  ni  vectores;  Encargada de sitio  de
disposición  final  se  niega  a  entregar  información  de  ingreso  y  salida  de  transportes  con
residuos.Por lo anterior, se prohibe funcionamiento para la disposición de riles y se solicitan
medidas de cumplimiento que se especifican en Acta Nº 026830.

CONSIDERANDO: Que existe un riesgo inminente a la salud dde las personas al existir un foco
de insalubridad. 

TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el Artículo 5º y 161 y siguientes del Código Sanitario;
DFL Nº 1 de 2004 del Ministerio de Salud y en uso de las facultades que me confiere el Decreto
Nº 51 de 2018, dicto lo siguiente:

RESOLUCIÓN

1º.-  PROHÍBASE EL  FUNCIONAMIENTO  de   Vertedero  Industrial  Najar,  establecimiento
ubicado en Sector Mocopulli  s/n, Dalcahue, de propiedad de ACONSER RESIDUOS SPA, Rut
Nº76603913-8, con domicilio en Sector Mocopulli S/N para la disposición de residuos líquidos
industriales (RILES). 

2º.- PROCÉDASE al cumplimiento de las medidas que se especifican en Acta de Inspección Nº
026830 de fecha 27 de agosto de 2018.

3º.- NOTIFÍQUESE de esta resolución por personal de esta Secretaría Regional Ministerial de
Salud, por correo electrónico, carta certificada o Carabineros de Chile. 
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ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE

____________________________________
SCARLETT BEATRIZ MOLT HEISE

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD
REGIÓN DE LOS LAGOS
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